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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 0343-2012-MPH

Huaral, 27 de Julio del 2012.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con Personería de Derecho
Público y gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa, en los asuntos de su
competencia, consagrada en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, concordante con el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley W 27972.

Que, con motivo de las Celebraciones del Centésimo Nonagésimo Primer (CXCI)
Aniversario de la Independencia del Perú, en la Provincia de Huaral; por su participación en la
Ceremonia y Desfile Cívico Patriótico de parte de la Policía Nacional del Perú.

ESTANDO A I.!.O
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) bEL
MUNICIPALIDADES - LEY N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- OTORGAR LA POLlCIA
NACIONAL DEL PERU, a través del Jefe de la División Policial de Huaral; Coronel PERCI
NICHO MATIENZO, por su destacada participación en el Desfile Cívico Escolar por motivos de
Fiestas Patrias, rescatando los valores cívícos patrióticos en la comunidad Huaralina: en el marco de
las Celebraciones del Centésimo Nonagésímo Primer (CXCI) Aniversario de la Independencia del
Perú.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBlÍQUESE Y CÚMPLASE.
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